
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la 
segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020. 

32-D-18

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas y veinte

minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.

Mediante resolución de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte, se requirió por 

segunda vez informe al Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Niñez y de la 

Adolescencia (fs. 136 y 13 7). En ese contexto, se ha recibido el oficio DE/CONNA/118/2020 

suscrito por la licenciada ., Directora Ejecutiva Interina ad 

honorem de dicho Consejo Nacional, con la documentación que acompaña (fs. 140 al 152). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, el señ.or expresó en su denuncia 

que el día diez de agosto de dos mil diecisiete, interpuso denuncia en el Consejo Nacional de 

la Niñez y de la Adolescencia, contra su esposa, señora y fue atendido por 

el licenciado a quien atribuye haber detenido "deliberadamente" dicho proceso, 

por ser conocido de su esposa. 

II. Con los informes y documentación presentada por el Consejo Nacional de la Niñez

y la Adolescencia (CONNA) (fs. 10 al 135 y 140 al 152), obtenido durante la investigación 

preliminar, se ha determinado que: 

i) El señor ingresó a trabajar en el CONNA el día ocho 

de junio de dos mil quince en la plaza de Receptor de Denuncias y Encargado de Atención al 

Usuario, designado en la Junta de Protección del Departamento de San Miguel, con un horario 

de trabajo de lunes a viernes de las ocho a las dieciséis horas, siendo su jefa inmediata la 

licenciada ., Miembro y Coordinadora de la referida Junta 

de Protección (f. 10). 

ii) De acuerdo al informe de la autoridad, las funciones básicas del Receptor de

Denuncias y Encargado de Atención al Usuario son: a) recibir y tomar denuncias y avisos de 

forma verbal o escrita, por medio de entrevista de forma personal o llamadas telefónicas; b) 

llevar el registro ordenado y detallado de la información que recibe en libros de entradas de 

casos, de asesorías y de control de registro de los usuarios; c) remitir la denuncia o aviso al 

equipo multidisciplinario de la Junta de Protección; d) hacer del conocimiento inmediato a los 

miembros de la Junta de Protección de los casos de vulneración a derechos de la niñez que 

impliquen una resolución urgente; e) orientar jurídicamente al o la denunciante sobre la 

tramitación del procedimiento administrativo; f) proporcionar los expedientes administrativos 

a los intervinientes, en caso de ser solicitados, entre otras, según consta en el Perfil del Puesto 

contenido en el Manual de Puestos y Funciones del CONNA (fs. 10, 11 y 21). 

iii) Según el informe aludido, las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia

son dependencias administrativas departamentales del CONNA que tienen como función la 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Además, se indica que el 












